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Medellín, veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso VERBAL –  RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

Radicado 05001-40-03-016-2018-00937-00 

Quien l lama en 
garantía  

HUMBERTO ALONSO COSSIO ÁLVAREZ 

Llamado en 
garantía  

ASEGURADORA COLOMBIANA y OTROS 

Asunto ORDENA REMISIÓN DE EXPEDIENTE PARA SURTIR 

RECURSO DE APELACIÓN  

 

Se incorpora al expediente memorial presentado por el apoderado del demandante 

en el que se pronuncia sobre el recurso de apelación propuesto en contra de las 

providencias mediante las cuales se rechazaron los llamamientos en garantía 

presentados por HUMBERTO ALONSO COSSIO ÁLVAREZ en contra de 

SEGUROS ALFA S.A, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA y 

SEGUROS LIBERTY S.A. 

 

En consecuencia, por haberse cumplido el requerimiento realizado por el JUZGADO 

22 CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD MEDELLÍN y de conformidad con el 

Art. 324 y 326 del C. G del P., se ordena remitir el expediente a dicho juzgado para 

que resuelva los recursos de apelación propuestos. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Remitir el expediente al JUZGADO 22 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD MEDELLÍN para que resuelva los recursos de apelación 

correspondientes. 

 



SEGUNDO: Se aclara que el presente auto tiene relación con los 3 llamamientos en 

garantía que fueron rechazados. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___65____________ 

 

Hoy 22 DE ABRIL DE 2021 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 


